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ADENDA No. 01/2025 AL PLIEGO DE CONDICIONES 

COMPARACIÓN DE PRECIOS 

 

PROCESO: Comparación de Precios Referencia No. JMVS-CCC-CP-2025-0001 

 

OBJETO: Actualización del cronograma de publicación. 

El Comité de Compras y Contrataciones de la Junta Municipal de Villa Sombrero, en cumplimiento con lo 

establecido en el Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones, y con el objetivo de garantizar la transparencia y legalidad del presente 

proceso de comparación de precios, emite la presente Adenda con las siguientes disposiciones: 

 

2. ACTUALIZACIÓN DEL CRONOGRAMA 

Se sustituye el cronograma anterior por uno actualizado, que será considerado válido a partir de la fecha 

de emisión de esta Adenda. El nuevo cronograma se detalla en el Anexo I adjunto a esta adenda, el cual 

forma parte integral de la misma. 
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3. DISPOSICIONES FINALES 

Esta adenda forma parte del Pliego de Condiciones Específicas del proceso indicado anteriormente y 

deberá ser tomada en cuenta por todos los oferentes al momento de la elaboración y presentación de sus 

propuestas. 

Sin más, se firma la enmienda al pliego de condiciones a recomendación de la dirección General de 

compras y contrataciones, anexamos el documento de enmienda, Acta No. 01/2025, a los dieciocho días 

(18) del mes de junio del año dos mil veinte cinco (2025). 

POR EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, 
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